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A N E X O

Código: 1776710.
Puesto de trabajo: Negociado de Personal.

Código: 1617110.
Puesto de trabajo: Negociado de Registro.

Código: 1777110.
Puesto de trabajo: Negociado de Habilitación.

Código: 1613910.
Puesto de trabajo: Sección de Gestión Económica y Contra-
tación.

Código: 508310.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión.

Código: 8275910.
Puesto de trabajo: Sección de Información y Estudios.

Código: 6733110.
Puesto de trabajo: Unidad de Información y Documentación.

Código: 10960110.
Puesto de trabajo: Coordinador de la Inspección de Turismo.

Código: 503510.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico de Instrucción y Sanciones.

Código: 8276310.
Puesto de trabajo: Negociado de Tramitación y Sanciones.

Código: 507110.
Puesto de trabajo: Sección de Empresas y Servicios Turísticos.

Código: 507610.
Puesto de trabajo: Negociado de Registro de Turismo.

Código: 505510.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión Turística.

Código: 503310.
Puesto de trabajo: Sección de Fomento, Programación y
Calidad.

Código: 8276610.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico.

Código: 8276710.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión de Subvenciones.

Código: 6730910.
Puesto de trabajo: Unidad de Procedimiento.

Código: 1501510.
Puesto de trabajo: Sección de Actividades y Promoción Depor-
tiva.

Código: 2763710.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión.

Código: 3102810.
Puesto de trabajo: Negociado de Asociaciones y Actividades.

Código: 8276910.
Puesto de trabajo: Sección de Tecnología e Infraestructuras 
Deportivas.

Código: 8277010.
Puesto de trabajo: A.T. Subvenciones y Convenios.

Código: 8277310.
Puesto de trabajo: Negociado de Gestión.

Código: 506910.
Puesto de trabajo: Departamento de Comercio.

Código: 503610.
Puesto de trabajo: Unidad de Estructuras Comerciales.

Código: 503710.
Puesto de trabajo: Unidad de Comercio Interior.

Código: 8146410.
Puesto de trabajo: Unidad de Registro de Comerciantes.

Código: 8146810.
Puesto de trabajo: Negociado de Tramitación.

Código: 507210.
Puesto de trabajo: Negociado de Artesanía.

Código: 8146310.
Puesto de trabajo: Inspector de Comercio.

Código: 8277410.
Puesto: Titulado Grado Medio.

Código: 3102910.
Puesto de trabajo: Administrativo.

Código: 2530410.
Puesto de trabajo: Administrativo. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 12 de enero de 2009, por la que se 
regulan los ficheros de datos de carácter personal ges-
tionados por la Consejería de Cultura.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece que la creación, modificación 
o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas 
deberá hacerse mediante disposición general publicada, en el 
caso de la Comunidad Autónoma Andaluza, en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, su artículo 39.2 dispone que serán objeto 
de inscripción en el Registro General de Protección de Datos 
los ficheros automatizados que contengan datos personales y 
de los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a que 
se refiere el artículo 41.2 de la citada Ley Orgánica.

Asimismo, el artículo 55 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal, aprobado por Real Decre-
to 1720/2007, de 21 de diciembre, señala que todo fichero 
de datos de carácter personal de titularidad pública será no-
tificado a la Agencia Española de Protección de Datos, por el 
órgano competente de la Administración responsable del fi-
chero, para su inscripción en el Registro General de Protección 
de Datos, cumplimentando los modelos o formularios electró-
nicos publicados al efecto por la Agencia.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 27 de oc-
tubre de 2005, por la que se regulan los ficheros automatiza-
dos de datos de carácter personal gestionados por la Conse-
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jería de Cultura, quedaron regulados los ficheros de datos de 
carácter personal de titularidad de ésta.

Habiendo surgido la necesidad de incorporar nuevos 
ficheros automatizados, adecuar los existentes y suprimir 
aquellos que ya no resultan operativos, razones de claridad 
y seguridad jurídica justifican dictar una nueva disposición, 
adecuando además su contenido al Decreto 123/2008, de 29 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los 

ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Con-
sejería de Cultura, incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

adoptarán las medidas necesarias para asegurar la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones 
y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. La Consejería de Cultura podrá ceder a otras Admi-

nistraciones Públicas los datos contenidos en los ficheros 
automatizados referidos en el Anexo I de esta Orden, en los 
términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadís-
tica de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los fi-
cheros referidos en el Anexo I de esta Orden, cuando aquel lo 
demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Consejería de Cultura podrá celebrar contratos para 

el tratamiento de datos con estricto cumplimiento de lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decre-
to 1720/2007, de 13 de diciembre, respecto a las garantías y 
protección de los titulares de los datos.

2. Quienes por cuenta de la Consejería de Cultura presten 
servicios de tratamiento de datos de carácter personal realiza-
rán las funciones encomendadas conforme a las instrucciones 
del responsable del tratamiento y así se hará constar en el 
contrato que con tal finalidad se celebre, donde también habrá 
de figurar que los datos no se aplicarán o utilizarán con fines 
distintos a los que figuren en el contrato, ni se comunicarán, 
ni siquiera para su conservación, a otras personas, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 5. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Las personas o colectivos afectados por el contenido de 
los ficheros podrán ejercitar sus derechos de oposición, ac-
ceso, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, 
ante la Unidad o Servicio que para cada fichero se determina 
en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 6. Creación de ficheros.
Se crean, de acuerdo con la descripción que figura en 

el Anexo I de la presente Orden, los siguientes ficheros de 
datos de carácter personal gestionados por la Consejería de 
Cultura:

Secretaría General Técnica:
- Videovigilancia y Control de Accesos.
Dirección General de Bienes Culturales:
- Registro y control de expedientes de Régimen Jurídico 

para la Protección del Patrimonio Histórico.
- Usuarios de los Conjuntos Arqueológicos.
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 

y Documental:
- Directorio de Archivos, Bibliotecas y Centro de Docu-

mentación de Andalucía.
- Usuarios de Archivos, Bibliotecas y Centro de Documen-

tación de Andalucía.
Dirección General de Museos y Arte Emergente:
- Directorio de Museos y Gestión Museística.
- Usuarios de los Museos.

Artículo 7. Modificación de ficheros.
Se modifican, de acuerdo con la descripción que figura 

en el Anexo I de la presente Orden, los siguientes ficheros de 
datos de carácter personal gestionados por la Consejería de 
Cultura.

Viceconsejería:
- Publicaciones periódicas de la Consejería de Cultura 

(Boletín de Actividades Culturales).
Secretaría General Técnica:
- Usuarios de los sistemas de información.
- Gestión de expedientes y actuaciones de contenido eco-

nómico (SAETA. Sistema de Apoyo para el seguimiento de Ex-
pedientes y Actuaciones de contenido económico).

- Expedientes personales.
- Registro de expedientes recursos e informes.
- Control y gestión de horario, la productividad y las in-

demnizaciones del personal.
- Nóminas Histórico.
- Solicitud de inscripción de obras en el Registro de la 

Propiedad Intelectual.
Dirección General de Bienes Culturales:
- Registro y Control de Expedientes de contenido no 

económico en materia de Bienes Culturales (Gestión de los 
expedientes para la catalogación e inventario del Patrimonio 
Histórico de Andalucía).

- Profesionales y colaboradores relacionados con el Patri-
monio Histórico.

- Registro y control de expedientes sancionadores en ma-
teria de bienes culturales.

Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental:

- Registro de solicitudes de Depósito Legal.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico:
- SIPHA. Sistema de Información del Patrimonio Histórico 

de Andalucía.
- Gestión de estancias y cursos de formación del Instituto 

Andaluz del Patrimonio Histórico.

Artículo 8. Supresión de ficheros.
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal 

gestionados por la Consejería de Cultura, que se relacionan 
en el Anexo II de la presente Orden. Los órganos responsa-
bles procederán a la destrucción de los ficheros suprimidos en 
todos aquellos supuestos cuya incorporación a otros ficheros 
no venga indicada en el citado Anexo II. Los datos personales 
que figuren en archivos informáticos serán borrados, destru-
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yéndose los soportes en los que aquellos figuren y sin que se 
guarden en ningún tipo de registro.

Artículo 9. Incorporación de ficheros anteriores.
Los ficheros automatizados de datos de carácter personal 

creados por la Orden de 27 de octubre de 2005, por la que se 
regulan los ficheros automatizados de datos de carácter perso-
nal gestionados por la Consejería de Cultura, que no han sido 
objeto de modificación o supresión por la presente Orden, se 
incorporan al Anexo de la misma, clasificándolos por su nom-
bre y centro directivo responsable, desapareciendo su anterior 
clasificación numérica. 

Los ficheros que se incorporan son los siguientes:

Viceconsejería:
- Preguntas Parlamentarias.
- Protocolo.

Disposición adicional primera. Inscripción, modificación y 
cancelación de los ficheros.

La presente Orden será notificada a la Agencia Española 
de Protección de Datos por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Cultura, para la inscripción en el Registro Gene-
ral de Protección de Datos, de los ficheros que se crean y se 
modifican, identificados en el Anexo I, así como la cancelación 
de los que se suprimen, identificados en el Anexo II. Todo ello 
mediante el traslado, a través del modelo normalizado elabo-
rado a tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente 
disposición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden, y expre-
samente, la Orden de 27 de octubre de 2005, por la que se 
regulan los ficheros automatizados de datos de carácter perso-
nal gestionados por la Consejería de Cultura (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 222, de 14 de noviembre de 2005) 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2009

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ANEXO I

FICHEROS CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA

VICECONSEJERÍA

Nombre: Publicaciones Periódicas de la Consejería de 
Cultura. 

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Viceconsejería.
b) Usos y fines: Difusión de actividades culturales y distri-

bución de publicaciones.
c) Personas y colectivos afectados: Personas que solicitan 

información de actividades culturales y desean suscribirse a 
las publicaciones de la Consejería.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, telé-
fono, fax). Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Vi-
ceconsejería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Preguntas parlamentarias.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Viceconsejería 
b) Usos y fines: Archivo de las preguntas parlamentarias 

formuladas por Diputados del Parlamento Andaluz. 
c) Personas o colectivos afectados: Diputados del Parla-

mento Andaluz. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Oficios y faxes. 
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos) y de empleo (grupo parlamentario, puesto de 
trabajo). Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Vi-
ceconsejería. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

Nombre: Protocolo.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Viceconsejería.
b) Usos y fines: Gestión de las agendas y ficheros de pro-

tocolo de la Consejería de Cultura. 
c) Personas o colectivos afectados: Personas y colectivos 

relacionados con la cultura andaluza y las actividades cultura-
les de Andalucía. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados y por Administraciones Públi-
cas u obtenidos de registros públicos o de fuentes accesibles 
al público. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, telé-
fono), académicos y profesionales y de detalle del empleo. 
Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Vi-
ceconsejería. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Nombre: Usuarios de los sistemas de información.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 

General Técnica. 
b) Usos y fines: Gestión de los usuarios de los sistemas 

de información de la Consejería de Cultura. 
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Conse-

jería de Cultura. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-

dos por los propios interesados. 
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos, DNI, teléfono, dirección de correo electrónico, 
puesto de trabajo, núm. de registro personal, dirección IP). 
Tratamiento automatizado. 

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel medio.

Nombre: Gestión de expedientes y actuaciones de conte-
nido económico.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 
General Técnica. 

b) Usos y fines: Gestión, control y seguimiento de expe-
dientes de subvenciones, contratos, convenios, ayudas, pre-
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mios y en general, expedientes de contenido económico rela-
cionados con la actividad de la Consejería de Cultura. 

c) Personas o colectivos afectados: Interesados de los ex-
pedientes y premios. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados y por Administraciones Públicas. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, fecha y lugar de nacimiento, direc-
ción, teléfono, fax), académicos y profesionales, económico-
financieros y de transacciones. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: A otras Administra-
ciones Públicas.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel medio. 

Nombre: Control y gestión de horario, la productividad y 
las indemnizaciones del personal.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 
General Técnica. 

b) Usos y fines: Control y gestión de la asistencia y hora-
rio, de la productividad y de las indemnizaciones por razón del 
servicio del personal de la Consejería. 

c) Personas o colectivos afectados: Personal dependiente 
de la Consejería de Cultura. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comuni-
cados por los propios interesados e informes de los Centros 
Directivos de la Consejería. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI, núm. de registro personal), de detalle del 
empleo y justificaciones de ausencias. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

Nombre: Nóminas Histórico.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 

General Técnica. 
b) Usos y fines: Conservación de datos acreditativos de 

derechos y obligaciones. 
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Conse-

jería de Cultura. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunicados 

por los propios interesados y por Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos, DNI, dirección), de características personales, 
académicos y profesionales, de detalle del empleo, econó-
mico-financieros y de afiliación sindical. Tratamiento no auto-
matizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

Nombre: Expedientes personales.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 

General Técnica.
b) Usos y fines: Gestión de expedientes del personal de la 

Consejería de Cultura.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Conse-

jería de Cultura. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Facilitados por los 

propios interesados o su representante legal. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI, dirección), de características personales, 
académicos y profesionales, de detalle del empleo, econó-
mico-financieros, de salud y de afiliación sindical. Tratamiento 
mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Tribunales de Justicia 
y a la Seguridad Social. 

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

Nombre: Registro de expedientes de recursos e informes.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 

General Técnica. 
b) Usos y fines: Gestión de los expedientes de informes y 

de recursos administrativos y jurisdiccionales. 
c) Personas o colectivos afectados: Aquellos que interpo-

nen recursos ante la Consejería Cultura y ante los órganos ju-
risdiccionales contra actos de la Consejería. Interesados en los 
expedientes recibidos para informe. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados e informe de los Centros Di-
rectivos de la Consejería. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección), de circunstancias sociales 
(licencias, permisos, autorizaciones), académicos y profesio-
nales, y de infracciones y sanciones penales y administrativas. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados y Tribuna-
les cuando así se requiera por aquellos. 

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel medio. 

Nombre: Solicitudes de inscripción de obras en el Regis-
tro de la Propiedad Intelectual.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 
General Técnica. 

b) Usos y fines: Inventario y control de solicitudes de ins-
cripción de obras en el Registro de la Propiedad Intelectual.

c) Personas o colectivos afectados: Autores de obras que 
soliciten su inscripción en el Registro de la Propiedad Intelec-
tual y titulares de derechos sobre las mismas. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Facilitados por los 
propios interesados. 

e) Tipología de los datos: Identificativos del solicitante 
(nombre y apellidos, dirección). Tratamiento automatizado. 

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

Nombre: Videovigilancia y Control de Accesos. 
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Secretaría 

General Técnica.
b) Usos y fines: Labores de control de acceso a las diver-

sas instalaciones de las sedes de la Consejería de Cultura.
c) Personas y colectivos afectados: Personas que acce-

den a las instalaciones.
d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación con cá-

maras y comunicados por los propios interesados.
e) Tipo de datos: Imágenes. Datos identificativos (Nombre 

y apellidos, DNI). Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
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g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES 

Nombre: Gestión de los expedientes para la catalogación 
e inventario del Patrimonio Histórico de Andalucía.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 
General de Bienes Culturales. 

b) Usos y fines: Registro, control y seguimiento de los 
expedientes para la catalogación e inventario del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados en los ex-
pedientes y profesionales intervinientes en los mismos. 

d) Procedimiento de recogida de datos:  Comunicados 
por los propios interesados. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección), de circunstancias socia-
les (propiedades, otros derechos, licencias y autorizaciones) y 
académicos y profesionales. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Cultura, 
Ministerio Fiscal y Juzgados y Tribunales. 

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Bienes Culturales. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

Nombre: Registro y control de expedientes sancionadores 
en materia de bienes culturales.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 
General de Bienes Culturales.

b) Usos y fines: Registro, control y seguimiento de los ex-
pedientes sancionadores en materia de bienes culturales. 

c) Personas o colectivos afectados: Interesados en los ex-
pedientes objeto de sanción y profesionales intervinientes en 
los mismos. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados y por los denunciantes. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección), de circunstancias sociales 
(propiedades, otros derechos, licencias y autorizaciones), aca-
démicos y profesionales y de infracciones penales y adminis-
trativas. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio Fiscal y 
Juzgados y Tribunales. 

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:  Di-
rección General de Bienes Culturales. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel medio. 

Nombre: Profesionales y colaboradores relacionados con 
el Patrimonio Histórico.

a) Órgano responsable:  Consejería de Cultura. Dirección 
General de Bienes Culturales. 

b) Usos y fines: Mantener un registro actualizado de los 
profesionales y colaboradores para la gestión y difusión del 
Patrimonio Histórico Cultural, desarrolladas por la Dirección 
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura. 

c) Personas o colectivos afectados: Profesionales y co-
laboradores relacionados con las actividades culturales de la 
Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de 
Cultura. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados, por otras Administraciones Públicas, 

por Colegios Profesionales u obtenidos de fuentes accesibles 
al público y de registros públicos. 

e) Tipología de los datos:  De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección, núm. de registro personal, 
dirección de correo electrónico y teléfono) y académicos y pro-
fesionales. Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Bienes Culturales. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Registro y Control de Expedientes de Régimen 
Jurídico para la Protección del Patrimonio Histórico.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 
General de Bienes Culturales. 

b) Usos y fines: Registro, control y seguimiento de los ex-
pedientes de carácter no sancionador en materia de bienes 
culturales.

c) Personas y colectivos afectados: Interesados en los ex-
pedientes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados y por los denunciantes.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, DNI/NIF, dirección), de circunstancias sociales. (Propie-
dades, otros derechos, licencias y autorizaciones), académicos 
y profesionales. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio Fiscal, Juz-
gados y Tribunales.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Bienes Culturales

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Usuarios de los Conjuntos Arqueológicos.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 

General de Bienes Culturales. 
b) Usos y fines: Difusión de las actividades y exposicio-

nes de los Conjuntos Arqueológicos, para facilitar las visitas de 
centros y entidades.

c) Personas y colectivos afectados: Usuarios de los Conjun-
tos Arqueológicos dependientes de la Consejería de Cultura.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, teléfono, e-mail). Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Bienes Culturales.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO
BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL

Nombre: Registro de solicitudes de Depósito Legal.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 

General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental. 
b) Usos y fines: Gestión del Depósito Legal. 
c) Personas o colectivos afectados: Autores de las obras y 

solicitantes del Depósito Legal. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 

los propios interesados autores o por el solicitante del Depó-
sito Legal. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI, dirección). Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén. 
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g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

Nombre: Directorio de Archivos, Bibliotecas y Centros de 
Documentación de Andalucía.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental.

b) Usos y fines: Mantener una relación actualizada de los 
titulares y responsables de los archivos, bibliotecas y centros 
de documentación de Andalucía. 

c) Personas y colectivos afectados: Titulares y responsa-
bles de los archivos, bibliotecas y centros de documentación 
de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados y por las instituciones titulares de los ar-
chivos, bibliotecas y centros de documentación de Andalucía.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y apelli-
dos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica), académicos y pro-
fesionales y de detalle del empleo. Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: A otras Administra-
ciones Públicas para el ejercicio de sus competencias sobre la 
misma materia.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Dirección general del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Do-
cumental. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Usuarios de los Archivos, Bibliotecas y Centros 
de Documentación de Andalucía.

a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental. 

b) Usos y fines: Gestión de los servicios de préstamo y/o 
consulta de los archivos, bibliotecas y centros de documenta-
ción de Andalucía. 

c) Personas y colectivos afectados: Usuarios de los archi-
vos, bibliotecas y centros de documentación de Andalucía e 
investigadores. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados. 

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, DNI, dirección postal y electrónica), de características 
personales (nacionalidad, comunidad autónoma, nacionales 
de la Unión Europea, extranjeros residentes y no residentes 
nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, 
edad, sexo), académicos y profesionales y de empleo. Trata-
miento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: A otras Administra-
ciones Públicas para el ejercicio de sus competencias sobre la 
misma materia.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Dirección general del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Do-
cumental. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

DIRECCIÓN GENERAL DE MUSEOS Y ARTE EMERGENTE 

Nombre: Directorio de Museos y Gestión Museística.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 

General de Museos y Arte Emergente. 
b) Usos y fines: Control y gestión integral de los Museos 

gestionados por la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-

lucía, y registro de adquisiciones y donaciones de bienes cultu-
rales muebles para instituciones del Patrimonio Histórico.

c) Personas y colectivos afectados: Responsables y pro-
fesionales que trabajan en los museos, propietarios de los 
derechos de reproducción de fondos museísticos y personas 
de cuya procedencia se adquieren o adscriben obras para los 
museos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados, tomados de Boletines Oficiales y otras 
publicaciones, o tomados de expedientes administrativos.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, DNI/CIF, dirección postal y electrónica, teléfonos) y de 
detalle de empleo, de infracciones penales y administrativas, y 
económicos (valores de los bienes). Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: A otras Administra-
ciones Públicas para el ejercicio de sus competencias sobre la 
misma materia.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Museos y Arte Emergente.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel medio.

Nombre: Usuarios de los Museos.
a) Órgano responsable: Consejería de Cultura. Dirección 

General de Museos y Arte Emergente. 
b) Usos y fines: Difusión de las actividades, publicaciones 

y exposiciones de los museos para facilitar las visitas de cen-
tros y entidades, y resolver las consultas planteadas por los 
usuarios.

c) Personas y colectivos afectados: Usuarios de los Mu-
seos gestionados por la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos de los solicitantes, dirección postal y electrónica, teléfo-
nos) y de detalle de empleo de los solicitantes de visita en el 
caso de centros docentes. Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Museos y Arte Emergente.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

Nombre: SIPHA. Sistema de Información del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

a) Órgano responsable:  Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico.

b) Usos y fines: Gestión de la información para la catalo-
gación e inventario del Patrimonio Histórico de Andalucía.

c) Personas y colectivos afectados: Propietarios y titulares 
de derechos sobre los bienes, profesionales que intervienen 
en los expedientes e interesados en los expedientes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados, por los profesionales que intervienen 
en los expedientes, por otras Administraciones Públicas o to-
mados de fuentes accesibles al público y/o de Registros Pú-
blicos.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, DNI/NIF, dirección), de circunstancias sociales (propie-
dades, otros derechos, licencias y autorizaciones), y académi-
cos y profesionales. Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, Ministerio de Cultura, Ministerio Fis-
cal y Juzgados y Tribunales.
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g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Gestión de estancias y cursos de formación del 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

a) Órgano responsable: Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico.

b) Usos y fines: Gestionar las estancias y los cursos de 
formación impartidos por el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico.

c) Personas y colectivos afectados: Solicitantes y benefi-
ciarios de estancias o de cursos de formación en el Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico y profesores o tutores de los 
mismos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados o por las instituciones interesadas, en 
el caso de estancias.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica), académicos y 
profesionales y de empleo. Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Total ficheros: 23.

ANEXO II 

FICHEROS SUPRIMIDOS

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

Registro de expedientes del Protectorado de fundaciones 
culturales.

La documentación se transfiere al Protectorado Único de 
Fundaciones Culturales, dependiente de la Consejería de Justicia.

Histórico del Registro de Entrada y Salida.
Se eliminan físicamente los soportes de la información y 

se efectúa el borrado de la base de datos y sus respaldos.

DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO
BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL

Directorio de Bibliotecas de Andalucía. 
Los datos se incorporan al fichero, de nueva creación, Di-

rectorio de Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación 
de Andalucía.

Directorio de Archivos integrados en el Sistema Andaluz 
de Archivos. 

Los datos se incorporan al fichero, de nueva creación, Di-
rectorio de Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación 
de Andalucía.

Usuarios de las Bibliotecas de Andalucía.
Los datos se incorporan al fichero, de nueva creación, 

Usuarios de los Archivos, Bibliotecas y Centros de Documenta-
ción de Andalucía.

Usuarios de los Archivos integrados en el Sistema Anda-
luz de Archivos. 

Los datos se incorporan al fichero, de nueva creación, 
Usuarios de los Archivos, Bibliotecas y Centros de Documenta-
ción de Andalucía.

Total ficheros: 6. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 621/08-S.3.ª, interpuesto por don Juan 
Lopez Tienda, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada deducido contra Resolución dictada por la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de 
fecha 11.4.06, por la que se aprueba la desafectación parcial 
de la vía pecuaria «Vereda del Naranjo», en el tramo que dis-
curre por suelo urbano del término municipal de Córdoba (VP 
208/05), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

2.º Recurso núm. 771/08-S.2.ª, interpuesto por Seif Pro-
cam, S.L., contra la desestimación presunta del recurso de 
alzada deducido contra Resolución de la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural de fecha 2.5.08, dictada en relación 
al Plan de Restauración Paisajística de la Unidad de Ejecución 
3-UE –35 Pinar de Hierro, sito Ladera y Hoyo de la Espartosa, 
en el término municipal de Chiclana de la Frontera (Cádiz), 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

3.º Recurso núm. 2198/08-S.1.ª, interpuesto por don 
Juan Antonio Verdejo Rodríguez, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada deducido contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería de fe-
cha 7.11.07, acerca de la segregación de terrenos del Coto de 
Caza matrícula AL-10884, en el término municipal de Turrillas, 
número de expediente 733/2006, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada.

4.º Recurso núm. 632/08-S.3.ª, interpuesto por Abo-
gado del Estado (Turespaña), contra Orden de la Consejera 
de Medio Ambiente, de fecha 27.5.08, por la que se aprueba 
el deslinde parcial del monte público «Navahonda», código 
de la Junta de Andalucía JA-10001-JA, situado en el término 
municipal de Cazorla (Jaén) (expte. MO/00002/2005), ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

5.º Recurso núm. 850/08, interpuesto por la Diputación 
Provincial de Málaga, contra la inadmisión a trámite por ex-
temporáneo del recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Medio Ambiente, de fecha 9.4.07, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Álora», en el término 
municipal de Álora (Málaga) (VP@ 903/05), ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga.

6.º Recurso núm. 391/08, interpuesto por Colinas del 
Chaparral, S.A., contra la denegación de solicitud de caduci-
dad del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada «Cañada Real Fuente de la Adelfa», en el término muni-
cipal de Mijas (Málaga) (V.P. 1753/05), ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.


